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16006 ORDEN de 5 de julio de 1999 por la que se publica
la lista de aprobados, por orden de puntuación obte-
nida, en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Ingenieros Agrónomos, por el sistema de pro-
moción interna, convocadas por Orden de 9 de diciem-
bre de 1998.

Finalizadas las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Ingenieros Agrónomos, por el sistema de promoción interna,
convocadas por Orden de 9 de diciembre de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» del 15), de este Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, según lo establecido en el artículo 22.1 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en la base 7.1 de la men-
cionada convocatoria,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Publicar la lista de aprobados, por orden de pun-
tuación obtenida, en las pruebas selectivas para ingreso, por el
sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Ingenieros Agró-
nomos, según anexo de esta resolución.

Segundo.—En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», los opositores que hayan superado las pruebas
selectivas deberán presentar, en el Registro General del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación o bien en la forma establecida
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, la siguiente documentación:

Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.6 de
la convocatoria o certificación académica que acredite haber rea-
lizado todos los estudios para la obtención del mismo.

Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de cualquiera de las Adminis-
traciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según modelo que figura como anexo IV a
la convocatoria.

En el caso de funcionarios no destinados en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, certificación acreditativa, expe-
dida por la correspondiente Unidad de Personal o similar del Minis-
terio u organismo donde el funcionario tuviera su destino, de la
pertenencia a un Cuerpo o Escala del grupo B, incluido en el
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, así
como de la permanencia en el mismo durante, al menos, dos años.

Solicitud de adjudicación de destino en el puesto de trabajo
que vinieran desempeñando con carácter definitivo o mediante
adscripción provisional en la fecha de finalización del plazo de
presentación de documentación.

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

Cuarto.—Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el Juzgado Central
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante este órgano, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», significándose que en este caso
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del mismo, de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 5 de julio de 1999.—P. D. (Orden de 28 de julio de
1998, «Boletín Oficial del Estado» del 31), el Subsecretario, Manuel
Lamela Fernández.

ANEXO

Relación de aprobados que han superado el proceso selectivo

Número
de orden

Apellidos y nombre DNI Puntuación

1 Aguado Díaz, Luis Manuel . . . . . . . 3.792.394 19,40
2 Zaragoza Aracil, Gonzalo Antonio . 21.632.496 18,25
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16007 ORDEN de 8 de julio de 1999 por la que se convoca

concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la Mutualidad General de Fun-
cionarios Civiles del Estado (MUFACE).

Vacantes puestos de trabajo en la Mutualidad General de Fun-
cionarios Civiles del Estado, dotados presupuestariamente, este
Ministerio de Administraciones Públicas, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modi-
ficada por el artículo 1 de la Ley 23/1988, de 28 de julio, y
artículo 40.1 del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, previa la aprobación
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que
se refiere el artículo 39 del citado Reglamento, y de conformidad
con el apartado c) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, introducido por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,
que autoriza excepcionalmente a las Administraciones Públicas
la convocatoria de concursos de provisión de puestos de trabajo
dirigidos a funcionarios destinados en las áreas, sectores o Depar-
tamentos que se determinen, ha dispuesto convocar concurso para
cubrir los puestos vacantes que se relacionan en los anexos A
y B de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso exclusivamente
los siguientes colectivos de funcionarios:

A) Para obtener puestos en la provincia de Madrid:

a) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que estén destinados, con carácter defi-
nitivo o provisional (incluida la comisión de servicios), o tengan
su reserva en los Servicios Centrales o en los periféricos, situados
en el municipio o la provincia de Madrid, del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas y de sus organismos autónomos.

b) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que tengan destino definitivo, adscripción
provisional o reserva en los Servicios Centrales o en los periféricos,
situados en el municipio o provincia de Madrid, de los Ministerios
y organismos que se enumeran en el anexo 5.

B) Para obtener puestos situados en otras provincias distintas
de Madrid:

a) Con las salvedades que se exponen en los siguientes apar-
tados, podrán participar todos los funcionarios, sin limitación por
razón del Ministerio en el que presten servicio o de su municipio
de destino, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto
los suspensos en firme mientras dure la suspensión.


